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del Domingo 8 de Julio de 1860.
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Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscrilores 
y i l para fuerUf franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PSISHUIl DSL CONSEJO UE «INISIEOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(«• o- G.) y su aug'usta Real familia 
eoatiniían en esta corte sin novedad
«o su importante salud. NOMBRES. Rs. Cls.

Gobierno de la provincia de 
f^aUadoUd.

CIRCULAR.

Por el Correo del Viernes 6 se remi
tieron á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia diez ejemplares de los 
estados que sobre Nacimientos, Matri
monios y Defunciones, han de dar los 
Sres. Curas Párrocos á dichas autorida
des, en el tiempo y forma que determi
na la circular de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad de 10 de Mayo 
próximo pasado, inserta en el Doletin 
oficial núm. 78.

En su consecuencia se hace preciso 
que en el momento que los mencionados 
estados lleguen á poder de las respecti
vas autoridades municipales, verifiquen 
su entrega á los Sres, Curas Párrocos, 
para que estos llenen sus casillas y los 
entreguen á aquellos, procurando que 
este servicio se evacúe con toda regula
ridad y exactitud, teniendo presentes 
al efecto las observaciones que se estam
pan al respaldo de los enunciados estados.

Valladolid 7 de .lidio de 1860.—El 
Gobernador, Castor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
f^alloílolid.

Continua la nota de los 
■vecinos, corporaciones y so- 
ciedadesque han tornado par
te en la suscricion abierta 
con destino al socorro de los 
inutilizados en la guerra con 
Marruecos, y al de los pa
dres ó viudas pobres de los 
que hubieren fallecido. (Véan

se los Boletines numéros 83, 
86, 87, 103 y 104.)

PARTIDO DE RIOSECO.

PALAZUELO OE VEOIJA.

D. José Bezos, Alcaide,. . 160
Pedro Escudero............  80
Gabriel Aragón............... 80 
Celestino Sanabria... . 20 
Bonifacio Escudero. .. 80 
Juan Escudero Rodríguez 20 
Santiago Perrote. ... 10 
Gabriel Escudero Bafino. 10 
Francisco Caten............  10 
Antonio Domínguez. ., 4 
Julián Bueno........................ 6 
José Sanabria.................  4 
Pascual Irimia................  4 
Primo Bezos.................... 20 
Blas Bueno........................... g
Gabriel Fernandez Es

cudero  6 
Fausto Cuadrillero. .. 12 
Juan Cuadrillero. ... 8 
Sebastian Perrote. ... 10 
Bernardo Fernandez.. . 2
Francisco Fernandez Fer

nandez   40
Doña María Lopez.............  10 

Cristina Rodríguez...... 19
D. Lucas Alvarez..............  4 

Francisco Martin Alvarez.... 20 
Luis de Lera........ 200 
Antonio Concellon.. . ....... 4 
Vicente Fernandez.. . ..... 20 
Manuel Perrote Ganso.........8 
Fernando Martin. ..........8 
Celedonio Cuadrillero. ........8 
Juan Rodríguez Escudero.......4 
Antonio Pintado....................4 
Francisco Fraile....... .......... 10
Dionisio Rodríguez Es

cudero  2 
Gregorio Lobato  2 
Pascual Chaguaceda. . . 2
Gerónimo Domínguez. . 12
Bernardo Velasco, se 

presta á dar un real 
mensual á cada indi
viduo del pueblo que 
se inutilice en la guer

ra de Africa, durante 
la vida del donante. .

Matías Rodríguez Ser
rano............................. 10

Vicente Perez.. .... 6 
Celestino Merino. ... 4 
Gregorio Suarez.. .. . 20 
José Bafino Moreno. . . 20 
Jacinto Otero  10 
Vicente Aguilar, . 10 
Patricio Bueno. ... . 4 
Bernardino Rodríguez. . 10

Doña Maria Bezos.............. 4
D. Francisco Fernandez Es

cudero................. 60 
Antonio Martin Lopez.......10 
Bernardo Perrote. ........10 
Gabriel Perrote, . . . ....... 2 
Juan Escudero Perrote........2 
Baltasar Fernandez. .......10 
Romualdo Sánchez. .......10 
José Bueno Cuadrillero.... 8
Bernardo Rodríguez 

Hidalgo  2 
Bernardo Martin Sánchez 24
Dionisio Alvarez...............  1
José Escudero Alvarez., 2
Bernardo Benito...............  4
Santos Lopez........ 6

Doña Juana Bezos. ... ^ 20
D. José Escudero Perrote. 8 

Bernardo Lopez Bafino. 4 
Ramón Perrote  4 
Manuel Medina  10
Santiago Medina............. 4
Bernardo Medina, , , . 4 
Manuel Perez.. .... 10
Antonio Rodríguez. .. 4
Juan Manuel Escudero.. 20
Manuel Perrote.............. 8
Francisco Rodríguez Ser

rano........................ 4
Antonio Calvo. .... . 4
Miguel Rodríguez Escu

dero........................ 4
Bernardo Rodríguez Es

cudero..................... 2 
.losé Ganso. ..... ............2
Bernardo Martin Lopez. 4 
Andrés Concellon. .. . 4
Venancio Martin Lopez. 4
Tomás Martin................  1 
Dionisio Medina.............  .50
Alejando Varela.............  16
Manuel Escudero Al

varez. ....... 5

D. Antonio Escudero Sana
bria.............................. 5

Juan Manuel Martin.. . 2 60
Juan Espeso........................ 2
Manuel Bezos.................  4
José Fernandez Martin. 19
Pedro Marlin................. 10 
Pio Delgado.. ...................... 24
Manuel Lopez,. .... 10
Pedro Calleja................... 2
Marcos Varela................ 4
Andrés Fernandez Mar

tín... .    26
Lucas Escudero.............  2
José Fernandez Escudero 2 
Santiago Cuadrillero. . . 20
Gerónimo Rodríguez.. . 4
José Lopez...................... 6
Manuel Alartin Fernan

dez........................... 10
Estanislao Martin. .. . 4
Lino Varela.................... 60
Juan Antonio Escudero. 60
Marcos Concellon, ... 16
Manuel Escudero Per- 

rote.............................  20
José Fernandez Cuadri

llero........................ 8
Juan Bueno..................... 48
José Bueno Sánchez.. . 8
Felix Escudero............... l 
Matias Bezos.................. 10
Alvaro Torices...............  1 
Aquilino Rodríguez. . ............1
José Colmenares............  1
Francisco García Her

reras........................ 2
Lorenzo Escudero. .. . 1
Guillermo Cuadrillero, 

Cura párroco, además 
de lo que le corres
ponda por el descuen
to que se haga de su 
dotación...................... 38

Miguel Asensio............... 8
Mauricio Fraile............... 8
Felipe Gaton...............  2 
Alonso Fernandez. .. ..........19
José Cuadrillero Rodrí

guez.    1
Manuel Escudero Hidalgo 72
Manuel Alvarez..............  1
Miguel Martin Cuadri

llero........................ W 
Baltasár Bafino. ... ......... 20
Marcos Escudero , .-.
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D. xlntoiño Sanchez. .. . 1 
Fernando Meneses.. . . 48 
Manuel Cuadrillero. . . 2 
Bonifacio Bueno.. .. . 8 
BonifaciaSantos.. . . . 4 
Antonio Suarez. . 24 
Agustin Martin. .... 10 

JToribio Alvarez. . 2 
Felix Cabrera.. >; . . . 24 
Bias Merino  2
Bernardo Dominguez 

Cuadrillero............. 1 
Dionisio Rodriguez Hi

dalgo. ..........-...... 2 
Cayetano Martin.. ..... ...........4 
Bonifacio Fernandez. ......................24
Bernardo Medina Rodri

guez....................  60 
Casimiro Fernandez. . ............4 
A nd rés Asensio. ... ........... 2 
Manuel Diez.................... 2 
José Delgado Lopez. ...................... 48

Doña Petra Perron............. 60
1). .losé Lopez Bañno. . . 48

Cándido Fernandez. .. 10 
Doña Lucia Perrote. ... 70
D. José Martin. ..... 4 

Natalio Lopez.. .... 4 
.losé Perez Escudero.. . 39 
José Perez. ..... . 4 
Bernardino Perrote .. 2

Doña María Escudero Fer
nandez. 19 

Bernardo Martin Escu
dero. ....... . 60

Francisco Escudero Del
gado. . . ........ 1

Juan Manuel Chagua- 
ceda. ... .................. 4 

Bernardo Domínguez. ........100 
Manuel Rodríguez Bezos........ 38 
Tiburcio Escudero.. . ..........30
Manuel Aragón. . . , 80

Ï0TAL.. . , . . 2.036 22

g’OKtEía.» Sí Sí Ï.A ÔRDËW.

NOMBRES. Rs. Mrs.

D. Manuel Ponciano Olea. 100 
Cárlos Villafáfila.. ... 20 
Jacinto Villafáfila. ... 7 
Miguel Cabezas  7 
Javier Calderón  7 
Venancio Martínez.. . . 7 
Bernardo Cimas  20 
José Gutiérrez Moran. . 19 
Juan Ordoñez.. .... 20
Vicente García de Robles 

Párroco, además de lo 
que contribuye en el 
Obispado. ...... 20

Aniceto Fernandez, so
bre lo dado en Villal
ba rba....................... 20 

Angel Díez. ................... 10 
Félix Gonzalez................ ........... 6 
Pedro Rodríguez. ..............6

Doña Matea Fernandez. . 6
D. Tomás Cimas.................  4 

Antolin Velez,. . . . ....... 4
Deña María Revuelta. . . 4
D. José Fernandez.. ... 4 32 

Matías Cabrera  3 
Baltasár Villafáfiila. . . 2 
F rancisco Caramazana. . 2

D. Baltasár Cabezas., r . . 2 
Damian Ordóñez. .. . 2 
Juan Calderón  2 
Mariano Ordoñez. ... 2 
Santiago Hernández. . . 2 
Antonio Garrote. ... 2 
Luciano Canal.. .... 4 
Cándido Abril  1 
Angel Alfonso   1 
Agapito Cimas. . . . . 1 
Andrés Vicente, Ortega. 1 
Benito Izquierdo. .. . 12 
José Magaz  1 
Juan Izquierdo  1 
Fernando Manchado... 1 
Cárlos García  32
Andrés Vicente Fernan

dez...............................  32 
Doña Beatriz Casquete. . .................. 32
D. Ricardo Calderón.. . . 32 

Alejandro Espeso. ... 24 
Bartolomé Espeso. ,. 24 
Pascual MarUn  24 
Isidoro Alfonso. .... 24 
Venancio Herrero.. . . 17 
Francisco Alfonso. ... 16 

Doña Ignacia Barredo. . . 16
D. Francisco Lopez. ... 16 

Antonio Izquierdo.. . . 16 
Antonio Martin..... 16 
Antolin Carreras ... 16 
Marcos Torres  16 
Felipe Feríiaf!dez. ... 16 
Bernardo Alfonso. ... 16 
Casimiro Espeso  8 

Doña Braulia Fernandez. . 8 
Pelaya Gutierrez. ... 8 

D. Leandro Gutierrez. . . 8 
Felipe Lopez. ..... 8

EI Alcalde D. Manuel Pon
ciano Olea, además de 
los 100 rs. que se po
nen al principio para 
completar 340 rs. dió 4 17

Total.. . 340

SAW FimiiO DED ATARCE.

EI Ayuntamiento 1000 rs. y además 
otros 1000, en el caso de que alguno 
de los naturales de esta villa se inutili- 
zarén, ó á sus padres si muriere.

NOMBRES. Rs. Mrs.

D. Benito Pastor...............  100 
Guillermo Escudero.. ........10 
Manuel Fernandez.. . ....... 30 
Gervasio Escudero.. .........60 
Baldomero Nieto. ..........50 
Benito García, Párroco....... 50 
Juan del Mazo. .........100 
Santiago Sánchez. ......... 20 
Hilario Gutiérrez. ......... 20 
Pedro Prieto.............. 10 
Ignacio Diez. ..............8 

Doña Tomasa Sánchez. . ............10
D. Leandro Pastor............. 2^ 

Florencio Rodríguez.. ..........4 
Simón Alonso............ ........... 10 
Gabriel Blanco. . ..........16 
Máximo Martínez.. . ........ 10 
Fernando Velasco.. . ........20

Además obran ea raí poder 
32 rs. y 16rars. de va
rios pobres que han 
ofrecido partidas muy 
diminutas, y no se po
nen en lista. .... 32 16

Total.. .... 584 16

D. Antonio Hernández, Maestro de 
Tnstrúceion pública, una fanega de trigo

TORDIBHVlia#.>

NOMBRES. Reales.

El Ayuntamiento para gas
tos de la guerra.. . . 400

D. Inocencio del Castillo. . 95
Simon del Castillo, ade

más de la que tiene 
hecha como Eclesiás
tico  80 

José Ruiz Garrote... . 80 
Francisco de Represa. . 100 
Cirilo Sánchez  40 
Salvador M. Fernandez. 76 
Nicomedes de la Cal.. . 40 
Ricardo Belmonte... . 40
Antolin Martin............... 40
Luis Valverde................ ’ 120 
Prudencio Perez.. ... 40
Serapio Hernández, Se

cretario de Ayunta
miento, el 3 por 100 
de su sueldo desde l.° 
de Enero de 1860 para 
gastos de la guerra 
mientras esta dure, el 
cual se le descontará 
según lo perciba: ha 
satisfecho por el pri
mer Trimestre de este 
año  30

Total................  1181

D. Tadeo Olea, para atenciones de la 
guerra, 4 fanegas de trigo.

D. Benito Moreno, para atenciones 
de la guerra 10 fanegas de trigo, otras 
10 para los Hebreos pobres que se hayan 
acogido al pabellón Español, dos cargas 
de trigo anuales mientras él viva al sol
dado que, hijo de Tordehumos y que 
cubra plaza por el mismo pueblo, sien
do pobre, quede inutilizado por heridas 
recibidas en la guerra de Africa ó al 
que se sustituya en pobreza, sí al mas 
pobre sele señala alguna pension, y otras 
dos cargas en igual forma á otro solda
do de Villabrágima de donde es nativo.

NOMBRES. Reales.

D. Cleto Moran. ..... 40 
Santos Manrique. .. . 30 
Mariano Guerra  20 
Mariano Vallecillo.. . . 10 
Santiago Alderete. .. . 12 
Hilario Alonso. . . , , 20 
Juan Guerra. . .. .. 40 
Nicolás Gallego. . . .\ 30

D. Cirilo Perez.. ..... ÍO 
José Gutiérrez  20 
Telesforo Fernandez.., . . 20 
Manuel Sánchez., ,/ri'i ' ¿20 

Doña Lheri Carrasco.. . . ; '40
D. Justo Ortega. . . . . 40 

Francisco .Sánchez.. . '. 50 
Miguel Fernandez,. . , / 20 
Juan Vallecillo. .... 16 

, Agustín Vallecillo. 10 
José María Perez. ... 10 
Joaquín Vallecillo. . . . 10 
Manuel Moran. .... JO 
Plácido Rodríguez. ... 10 
Gerónimo Gonzalez. . . 4 
Alonso Abril. ..... 4 
Manuel Perez Manso. . 100

Total................ 616

TÁÍLDE'rV'EñRÓ. 

NOMBRES. Rs. Cs. 
—  

D. Ceferino Valencia.. . . 100 
Santos Arguello  160 
Leoncio Gutiérrez. . . . 16 
Julian Valencia  16 
Dámaso Aragón  20
Gerónimo de la Granja, 

facultativo de Cirujia.. 20
Y además los servicios 
que como tal pueda 
prestar destinándole á 
cualesquiera Hospital 
de Sangre....................

Doña Gertrudis Rodríguez. 16
D. Manuel Gordaliza.. . . 10 

Ignacio Gutierrez. .. . 10 
Ramonde Diego. .. . 4 
Pedro Baquero. .... 4 50 
Pedro Baquero, menor.. 4 
Pedro Gregorio..... 4 
Ramón Estevez  4 
Anselmo Baquero. .. . 2 
Acisclo Machado. ... 5 
José Revuelta   1, 
Pedro Hernando.. ... 2 
Felipe Juan. ...... 1 
Narciso Carrera  1 
Andrés Bios  1 
Ventura Carrera  .1 
Froilán Margarito. ... 1 
Felipe Sánchez. .... 1 
Gregorio Mucientes. . . 2 
Remigio Olmedo. ... 1 
Juan Olmedo, ..... 1 
Domingo Rehollo, ... 1 
Leon Ordóñez  5 
Mateo Aguado. ... 3 
Antonio Gutiérrez... . 3 
Tomás Villalba  2 
Antonio Rodríguez. . . 1

Doña Obduha Rivas. . . 1 
Maria Segoviano, ... 2 
Manuela Ortiz.. .... 2 
Hipóiita‘Baquero ... . 2

D. Eleuterio de Diego. . . 2 
Isidoro Rodríguez. . . 2 
Vicente Baquero  2 

Doña Francisca Valencia. . 2

Don Pedro Argüello, 3 fanegas de 
trigo.
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Doa Juan Ayala Diez, 4 fanegas de 
trigo.

Don Valentin Valencia, una fanega de 
cebada.

Don José Saquero, media fanega dé 
cebada.

Don Tomás García, 3 fanegas de ce
bada.

Don Patricio Colias, media fanega de 
cebada.

....... ....... . -—..... '••^’—' - —•—

VAI.VERBE BECAaiPOS.

NOMBRES. Reales.

D. Valentin Aguilar. ... 8
Valentin Baquero ... 8 
Agustín Lucas.. .... 8 
ígnacio Sánchez. ... . 8 
Juan Blanco..  9
Pedro Valencia.................  8
Angel Sanabria.................  20
Juan Sánchez................ .... 40
Tomás Asensio Gil. . . 12
Claudio Lopez.. .... 10
Andrés Quintana. ... 10
Javier Baquero................  10
Francisco Barba............... 8
Tomás Asensio García. . 4
Leoncio Carrión...............  4
Agustín Cocho. .... 4
Antonio Asensio.. . . . 4
Felipe Lucas. ..... 4
Mariano Carranza. ... 2
Antonio Carro......................... 2
Francisco Baquero.. . . 2
Gregorio Reinaldos. . . 2
Pablo Fuentes......................... 2
Francisco Garrote. .. . 2
Ignacio Lucas......................... 2
Manuel Fernandez.. . . 2
Ignacio Baquero..............  1
Fernando Caballero. . . 1
Melchor Lucas.................  1
Nicolás Colias............... .... 1

Total. . . 199

NOMBRES. Reales.

'Wia.f.r^BSIÁCilSIA.

NOMBRES. Rs. Cts.

D. Ramón M.® Delgado. . 200
Doña Gavina Salcedo,. . . 100
D. Isidoro Herrero é hijo. 100

Pío Mateo........................ 100 
Luciano Represa..... ........ ....... 100 
Antonio Revuelta............ ........100 
Tomás Fernandez.... ............. 100 
Tomás Cardeñosa......... ..........40
Fidel Salcedo...... 40 
Antonio Cardeñosa....... .... 30
Pablo Cocho...... 30
Felipe Herrero.................. 30
Antolín Mateo................... 25
José Marlin Cardeñosa. 20
Florencio Carro...............  20 
Miguel Viliarragut....... .. . 20
Vicente Mateo.................  20 
Francisco Esteban.. ........ 20 
Hermenegildo Perez........ . 20
Andrés Viliarragut. . . 16
Martin Perez...... 10 
Gregorio Martínez.. ,...... . 10 
Eugenio Moran.. ............ 10

Rodríguez

10
10
10
10
10
16

8
8
8
8
8

12
10
8
6
6
.6
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
3
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

2
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
Í
1
1
1
1
1
1
1

B. Pedro Hernández. . , í 
Calixto González. . . . 
José del Río. , . , . . 
Vicente Luengos. . . , 
Mariano Carral. . . . .
Agapito Cardeñosa. . . 
Domingo Valdivieso. . . 
Juan Martin. . . . . . 
Raimundo de Hoyos. . . 
Restituto Martin. . . . 
Juana Mateo. . . . . . 
Agustín Cardeñosa. . . 
Mariano Cardeñosa. . . 
Eladio Martin.............. 

Doña Teresa del Río.. . . 
D. Julián Villa....................  
Doña Juana Caballero. . . 
D. Baltasár Aller................

Lorenzo del Río.. . . . 
Pablo Martínez.. , . . 
Francisco Perez..........  
Gerónimo Viliarragut. . 
Francisco H. Herrero. . 
Tomás Diez..................  
Francisco Villa...........  
Manuel Cardeñosa Mateo 
Francisco Fernandez. . 
Andrés del Rio............ 
Cipriano Marlin.........  
Francisco Ríos............  
Fiorentino Cardeñosa. . 

Doña Ana Valdivieso.. . . 
D. Manuel Cocho.................

Santiago Vaz(iuez. . . . 
Antonio Belmonte.. , . 
Antonio Herrero, . . . 
Primitivo Cardeñosa.. . 

Doña María Abad. .... 
D. Pantaleón Maestro. . .

Mateo Hernández.. . .
Florencio Brizuela.. . . 
Diego Cebrián.................. 
Francisco de Castro. . .

I
D. Juan Para. « * . « í . 10 

Calixto Valdivieso. . . . 10 
Juan Cebrián. . , ^ . . 1 
Isidro Aller  1 

Doña iMaría Martin. ... 50 
Antonia Rodríguez. . , 50 

D. Manuel Leonato. .. . 50 
, Fernando Vegas.. ... 2 

Total  1506 

Jacinto Gómez. . . .
Lorenzo Bayón. . . .
Luciano Martin.. . . 
Gerónimo Esteban.. . 
Saturio Cortina. . . . 

Doña Benigna Serrano. .
Sinforosa Cardeñosa. . 

D. Pascasio Moneo. . .
Francisco de S. José..

NOMBRES..
Trago.

Faneg, Celera.

D. Robustiano Perez.. . . 4
Francisco Bayon. . . . 4
Gregorio Cebrián, . . , 4
Gerónimo Tomillo. . . 4

• Clemente de Castro. . . 3
Justo de Castro................ 3
Mariano Valbuena.. . . 3
Juan Valdivieso.. . . . 3
Alejandro Valdivieso. . 3
Pedro Simon.................... 3
Isidro y Juan Antonio

Esteban.........................3
Vicente Tomillo............... 2
Aureliano Ruiz. .... 2 ■
Tomás Tomillo. .... 2
Patricio Sánchez. ... 1
Angel Alonso................... 1
José Gonzalez.................. 1
Guillermo Tomillo. . . 6
Francisco Hernández . 2
Lope Mateo....................... 6
Manuel Maestro.............. 6

Doña Basilisa Ayala. . . . 6
Toribia Maestro.. , . . 2

D. Tomás Marlin................ 1

Total.. .... 51 2

El Ayuntamiento, 100 reales.

Mariano Cocho. .
Gabriel Bios. . .
Lucas Caballero..
Manuel Fernandez. .
Robustiano Luengos.. 
Gerónimo Luengos. . 
Pedro Tomillo. . , . 

Tomás García..........  
Doña Teresa Herrero. . 
D. Jacinto Brizuela. . .

Simón Serrano. . . .
Juan Fernandez.. . . 
Benito Leonato. . . .
Julián Gómez

Doña Estefanía
D, Bernardo Moreno. .

Eugenio Herrero. 
Juan Mozo. . . .
Pedro Trigo................
José Lopez....................

Doña Angela Rodríguez.
D. Sebastian Herrero. .

Bonifacio Puelles. . .
Felipe Cuadrado..
Juan Hernández..
Gregorio Cocho. . 
Juan Moreno. . . 
Esteban Martin,.

D Sandalio Población, . . 100 
Nicolás Francisco. ... 60 
Mateo de Castro  40 
Benito Rodríguez. .. . 20 
Manuel Fernandez.. . . 20 
Toribio Mateo  24 
Longinos Pernía.. ... 10

Tomás Rodríguez Fran
cisco.......... .... 15

Francisco Rebollo y Se
villano.,...................... 6

José Lorenzo y Fron
taura................. . . 100 

Pablo Domínguez Cacho. 100 
Miguel Pernía.. .... 100 
Félix Arés Hurraca. . . 30 
Domingo Rodríguez. . . 40 
José Manuel Rodríguez. 10 
Santiago Saiz...................... 10 
Antonio Girón................. 10

Sor. Valeriana de Castro, 
Presidenta del convento 

de Religiosas de Santa 
Clara  100

D. Pedro Bayony su hijo 
Gabriel...................... 50 

Doña Cármen.Pernía.. . ............ 40
D. Manuel Atienza..............  10

427
a D . Manuel Antonio de Castro 20 

Valeriano Represa.. . . 20 
Ramón Ruiz. ..... 20 
JoséFraile  10 
Tiburcio Tomillo. ... 14 
Francisco Badas. ... . 20 
Leonardo Losada. .. . 20 
Isidoro Espeso. .... 20

Doña Fernanda Serrano. . 10
D. Sebastian Tejedor.. . . 20 

Luis Novo   10 
Deogracias del Rio. . . 10 
Victoriano Lorenzo. .. 4
Joaquín Rodríguez Her

reras.. . . .... . 4 
Julián Martínez Bernardo 4 
Ambrosio Espeso. ... 4 
Leandro Loya   6 
Frutos Lopez   4 
Fructuoso Rodríguez. . 4 
Esteban Gonzalez. ... 4 
Santiago Barayon. ... 20
Leandro Calleja...............  4 
Lorenzo Girón................. 10 
Manuel Ruiz..................... 19
Fernando Redondo. . . 4
Benito Delgado................  4 
Ramón Golacheca. .. . 2
Andrés Ribero.................  4 
Esteban Serrano.. .. , 4 
Francisco Roman, .. . 10 
Manuel García, menor.. 4 
Eusebio de la Vega. . . 4 
Celestino Roman. ... 4 
Leon Mateos.................... 8 
Pablo Magdaleno. ... 2
Marcelo Espeso................ 8 
Manuel Casto Collares. . 2
Patricio Serrano.............. 2 
Eusebio Tejedor..............  4 
Julián Mateos................... 2 
Isidoro Ribero.................  4 
Isidoro Girón. .... . 4 
Clemente Mateos. .. . 2
Juan Rodríguez de la 

Vega  4 
Ventura Loya  5 
Manuel Perez Delgado.. 10 
Manuel García Perez. . 4 
Manuel Izquierdo. ... 6

Doña Petra Lorenzo. ... 16 
Bernardina Rodríguez. . 10

D. Modesto Paniagua. . . 4 
Claudio Cubero  2 
Eugenio Garcia  10 
Luis Bezos  8 
Dionisio Perez  4 
Joaquín Concejo  6 
Angel Santos  2 
Manuel Losada .... 4 
Viclorino Ribero. .. . 12 
Esteban Arés. ..... 2
María y Manuela Pobla

ción   10 
Alvaro Fernandez, ... 4 

Total................... 1377

VIEEAGARCÍA ®E CARPOS. 

NOMBR ES. Reales.

D. José Manuel Manso. . 100 
Laureano Domínguez. . 100 
Andrés Fernandez.. . . 100 
Pedro Garrote  100
Francisco Leal..................  100
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D. Félix Alvarez. . • . • • 100 

Mariano Velasco. 100 
Tomás Liebana  100 
Celedonio Gonzalez. . . 100 
Fernandez y Compañía.. 100 
Angel Martinez  60 

Doña Rosalía Francos. . . 57
D. Matías F. Corral.... 30 

Francisco Marlin. ... 20 
Valentin de Prado.. . - 20 
Francisco Urueña. .. . 20 
Vicente de la Puente. . 20 
Fabian Vázquez., ... 10 
Maleo Lopez  10 
Pedro Urueña  10 
Tomás Martínez  10 
Luis Vázquez  4 
Ramón Martinez. ... 2

Total. . . . • 1273

D. Alejandro Fernandez ha ofrecido 
la' cantidad de 100 reales con destino á 
enlregarles á un soldado que le baya to
cado la suerte en esta villa si tuviese la 
desgracia de inutilizarse, habiendo con
tribuido tambien á invitación de su au
toridad respectiva como Eclesiástico.

fSe continuaráj

Junia^ de Ins/ruccíon pública de la 

ipr wincia de l^alJadolid,

Circular para que las Juntas locales de 
primera enseñanza las horas de escuela 
durante la canícula.

El artículo 16 del reglamento vigente 
:para las escuelas determina, que las .lun
fas locales fijen las horas de entrada 
y salida con arreglo á Ia diferencia de 
estacioEes y clima, como así mismo ei 
que en las tardes de canícula podrán ser 
solo dos horas las de clase, ó una á jui
cio de las Juntas referidas. El Sr. Inspec
tor de primera enseñanza, ha manifestado 
la conveniencia y necesidad de que en 
las tardes del verano, por el escesivo 
calor y evitar los males que de él pudiera 
seguirse, se suprima la enseñanza en las 
escuelas públicas, ó se varíen las horas. 
Esta Junta encarga á todas las de esta 
provincia, que con vista del artículo ci
tado y las circunstancias especiales de 
cada población y los locales en que se dé 
la enseñanza, determinen y fijen las 
horas en que se ha de dar durante la 
canícula.

Valladolid 6 de Julio de 1860.=E1 
Gobernador Presidente, Cástor Ibáñez 
de Aldecoa. = Manuel Santos Martin, 
Secretario.

ADxMíNlSTRACíON 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

En virtud de lo ordenado por la Di- 
feccion general de Contribuciones, con 
reclia 27 dei actual, esta Administración 
reproduce la circular de 20 de Marzo 
último cuyo tenor es el siguitíntet^wEl 
Exciao. Señor Ministro de Hacienda, se 

ha servido comunicar á esta Dirección 
General con fecha 18 de Enero último 
la Real órden siguiente.=Excmo. Señor: 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta elevada por V. E. á este 
Ministerio con objeto de que se conceda 
una próroga para la toma de razón en 
el registro de hipotecas, con relevación 
de multas, de todos los documentos que 
carezcan de dicha formalidad; y consi
derando que el escesivo número de los 
que se hallan en este caso procede en 
lo general de ignorancia ó descuido, y 
que en su mayoría son herencias forma
lizadas privadamente, en cuyo ramo 
debe existir un número grande si ha 
de juzgarse por las muchas defunciones 
que ocasionó el cólera morbo en los años 
de 1854 y 1855; S. M., conformándose 
con lo propuesto por V. E., se ha dig
nado mandar: 1,” Que se admitan al 
registo por espacio de cuatro meses, 
con relevación de toda multa, los do
cumentos que carezcan de este requi
sito, cualquiera que sea la fecha de su 
otorgamiento, pero satisfaciendo los de
rechos adeudados legílimamente, con 
arreglo á fas tarifas ó disposiciones ad
ministrativas de la época de los respec
tivos contratos. 2.® Que están compren
didos para los efectos de la próroga 
no solo los documentos que hayan de
vengado derechos para la Hacienda, 
sino tambien todos aquellos que aunque 
esceptuados del impuesto están obliga
dos por la ley á la inscripción en el re
gistro; y 3.*^ Que concluida la próroga 
se exigirán, sin consideración alguna, 
las multas hipotecarias que marca la ley 
á los que no hubieren cumplido, ó en 
lo sucesivo no cumplieren con sus pres
cripciones = De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.“AI Irasladarlaá V. S. 
la propia Dirección General para iguales 
fines, ha acordado hacerle las preven
ciones siguientes: 1.* La próroga de 
cuatro meses empezará á contarse el dia 
25 de Marzo actual, y concluirá el 25 
de Julio próximo venidero. 2/ Dispon
drá V. S. que se publique la Real órden 
que queda trascrita en el Boletín oficial 
de esa Provincia por tres veces conse
cutivas, cuidando al propio tiempo de 
trasladaría de oficio ó en forma de cir
cular á todos los pueblos de la misma, á 
cuyos alcaldes prevendrá V. S. que la 
publiquen por medio de bandos, ó según 
la costumbre del pais, durante tres dias 
consecutivos, uno de los cuales al me
nos ha de ser festivo, y que la publica
ción se haga en los puntos mas concur
ridos de las poblaciones. Dichos alcaldes 
deberán manifestar á V. S. tambien 
de oficio haber dado cumplimiento á 
esta prevención, y sus coníestacioncs se 
conservarán archivadas en eí negociado 
de hipotecas de esa Administración. 3.^ 
Para que esta Dirección General pueda 
conocer si dicha Real órden ha tenido 
la debida publicidad, cuidará V. S. de 
remitiría en el término de un mes, á 
contar desde la fecha de esta circular, 
un estado en el que consten los pueblos 
de que se compone esa Provincia, ma
nifestando en él la fecha tambien en que 
la referida Real órden haya sido comu
nicada á los Alcaldes, las en que haya 
tenido efecto su publicación en los pue
blos, y la de la contestación de aquellas 

autoridades locales de que habla la pre
vención anterior. 4.® Como V. S. com
prende muy bien, los efectos de 1 apró- 
roga son aplicables á todos los casos 
cuyos expedientes se hallan en curso, 
bien sea pendientes de informe de las 
administraciones, ó bien de la resolución 
de este centro Directivo, pero cuidará 
V. S. de remitir al mismo, y en el 
propio término de un mes, una relación 
de los que se hallen en igual caso, 'y á 
los cuales se les haya comprendido en los 
beneficios de la próroga, espresando en 
aquellos los nombres del interesado ó 
interesados, su vecindad y la mulla en 
que hubieren incurrido. 5.“ Los espe- 
dientes incohados en virtud de denuncia, 
están comprendidos en los efectos de la 
próroga; pero se esceptúa del beneficio 
de la relevación de las multas la tercera 
parle de las mismas que, según la Ley, 
corresponde al denunciador en los casos 
que sea procedente la denuncia, á juicio 
de esta Dirección General. 6.® Del re
cibo de esta circular y de quedar en su 
mas exacto cumplimiento, me dará V. S. 
aviso, bajo su responsabilidad, á vuelta 
de correo »

Lo que traslado á V. para su mas 
exacto cumplimiento; y al efecto esta 
Administración previene á Y.

1 .® Que al publicaría advierta V. 
que la próroga de cuatro meses conce
dida, finaliza el dia 25 del actual y que 
las faltas ó transgresiones que se descu
bran por las visitas que han de girarse 
al espirar dicho plazo serán penadas 
irremisiblemente con arreglo á ins
trucción.

2° Que en el momento de darse 
cumplimiento á lo dispuesto en la pre
vención 2 “ de la Dirección General, lo 
participará á esta dependencia, espre
sando los dias en que se ha publicado, 
cuidando sea festivo uno de ellos; y que 
se verifique antes del dia 15 del mes 
actual en cuya fecha deben obrar en esta 
oficina las comunicaciones respectivas á 
que se refiere dicha prevención.

3.° Que de retrasarse el cumpli
miento de lo ordenado en la preinserta 
circular, la Administración adoptará las 
medidas oportunas, sin perjuicio de exi
gir la responsabilidad en que incurran 
los morosos.

Dios guarde á V. muchos años. Va
lladolid l.° de Julio de 1860.“Esteban 
Morales.=Señor Alcalde de...

ANUNCIOS OFICIALES.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES*

DISTRITO DE VALLADOLID.

No habiéndose presentado licitadores 
en la segunda subasta anunciada para el 
dia 10 de Junio último, con objeto de 
enagenar las leñas existentes en el cuar
tel titulado la Solera, del monte de los 
propios del pueblo de Villalba del Al
cor, con destino á carboneo; se anuncia 
nueva licitación para el dia 5 de Agos
to próximo entre 11 y 12 de su maña
na en las casas Consistoriales del mismo, 
bajo la presidencia de su Alcalde Cons- 

• titucional y el tipo de 40,000 rs., en 

cuya cantidad se hallan tasadas dichas 
leñas y corteza curtiente.

El expediente y condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse la subasta, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. Valladolid 3 de Ju
lio de 186O.=Manuel del Pozo.

D. José Sabatér, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que á instancia de los 
testamentarios de D. Gregorio Becerra, 
y de conformidad de los interesados en 
la misma, con la competente autorización 
judicial, se vende una casa sita en esta 
población y su calle Nueva de la Victo
ria, señalada con el número primero, 
lindante con otras de D. Andrés Moyano 
y de D. Toribio Lecanda, ó sea el edi
ficio Círculo de esta Capital; que consta 
de 6.033 pies cuadrados, distribuidos en 
varias oficinas, inclusos dos salones en 
los que se halla establecida la Fonda del 
Panorama, cuya finca ha sido tasada en 
la cantidad de doscientos cincuenta mil 
ciento ochenta y cinco reales, á deducir 
las cargas que tenga contra sí. Su rema
te está señalado para el dia 29 del cor
riente y hora de las doce de su mañana, 
en las Casas Consistoriales, por ante el 
infrascrito Escribano.

Dado en Valladolid á 5 de Julio de 
1860.=José Sabatér.=Por su manda
do, Juan Lefort.

Junia Parroquial de Castronuevo.

Acordado por la Junta de Parroquia 
de este lugar de Castronuevo se subas
ten las obras de reparación proyectada» 
en su Santa Iglesia, se hace saber que 
el remate tendrá efecto ante la misma 
en la Casa del Párroco Presidente, el 
dia 25 del corriente. El presupuesto y 
condiciones económicas y facultativas 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta. Castronuevo 1.® de Julio 
de 1860.=E1 Secretario, Juan A. de las 
Moras.

En la imprenta del Boletín 
oíiesalj se halla de venta pa
pel impreso y lapizado para 
formar los amiUaramientos 
con arreglo al íiitimo modelo 
dado por la Administración 
principal y publicado en el 
Boletín oficial^ como tambien 
relaciones de Territorial y de 
Urbano.

Valladolid.—Imprenta de Garrido

Calle de la ObrUf núm. 7.
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